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Resumen

Las deliberaciones públicas en la ciudad de Córdoba cuestionan la naturaleza y
representatividad de los “centros vecinales” reconocidos por la Carta Orgánica
Municipal, ensayando el establecimiento de criterios alternativos o complemen-
tarios de representación de la ciudadanía en la gestión local. Así, para la realiza-
ción de este trabajo, decidimos analizar las transformaciones ocurridas en dicha
ciudad argentina después de la crisis de 2001, particularmente en lo que se refie-
re a las mencionadas asociaciones de vecinos. Con el propósito de profundizar la
reflexión sobre los espacios de participación ciudadana en la complejidad institu-
cional que caracteriza el gobierno de las ciudades de mediano porte, nos pregun-
tamos ¿qué es hoy el “centro vecinal”?; es decir, indagamos acerca de la institu-
cionalidad democrática de los mismos y las prácticas y autocomprensión de sus
autoridades, en tanto “esclusas” entre los flujos de comunicación de los territo-
rios y el sistema administrativo local. 

Palabras clave: centros vecinales, participación ciudadana.
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Las referencias privilegiadas que el modelo de democracia deliberativa
habermasiano ofrece de las “esclusas” son: el voto y el trámite parlamen-
tario. En este punto, consideramos que Habermas impone la dualidad
espacio público – sistema administrativo. De un lado, el dominio de la
acción orientada por el entendimiento, del otro, el imperio de la acción
desvinculada de la intersubjetividad. Según analizáramos en un trabajo
previo (Echavarría, 2005), esto dificulta divisar el lugar que ocuparan
aquellos ámbitos deliberativos que definen interfaces entre ambas esferas,
más aún cuando se trata de espacios en cuya construcción y sustentabili-
dad estuvo involucrado el sistema administrativo.

No obstante, siguiendo a Habermas (2001), lejos de hipostasiar las
premisas del espacio público y, consecuentemente, de la soberanía popu-
lar en el modelo deliberativo, consideramos que estas ideas tienen la
potencialidad de funcionar como un ‘telón de fondo’ sobre el cual se pue-
de dar visibilidad a la complejidad de nuestras instituciones y prácticas
ciudadanas. Se trata de evidenciar los momentos de “inercia” que enfren-
tan los espacios destinados a la participación ciudadana, originados por la
escasez de aquellos recursos de los cuales dependen los procesos de forma-
ción deliberativa de la opinión y la voluntad.

Con el propósito de avanzar en la discusión teórica, de manera que
nos permita profundizar la reflexión sobre los espacios de participación
ciudadana en la gestión local, decidimos analizar las transformaciones
ocurridas en la ciudad de Córdoba después de la crisis de 2001, particu-
larmente en lo que se refiere a los centros vecinales. En este contexto, dis-
tinguimos dos momentos referidos a la complejización de la formación de
la voluntad pública local, que dan cuenta de la actualidad y pertinencia
de la reflexión que proponemos: primero, el surgimiento de las “asam-
bleas barriales” (2002) y de demandas por la efectiva vigencia de institu-
cionalidad democrática, las cuales partían del reconocimiento de los pro-
cedimientos e instituciones establecidos, tanto en la Constitución provin-
cial [1987] como en la Carta Orgánica Municipal [1995]; y segundo, las
acciones del Estado municipal vinculadas a la redefinición, por tercera vez
desde el retorno a la democracia, de la ordenanza que reglamenta el fun-
cionamiento de los centros vecinales y a la formulación del proyecto de
reglamentación de las Juntas de Participación Vecinal donde dichos cen-
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Introducción

A partir de los desarrollos de investigaciones precedentes centradas en el
análisis y comprensión de experiencias de implementación de institucio-
nes de gestión participativa durante la década de 1990, la presente pro-
puesta se inscribe dentro de las discusiones actuales referidas a la transfor-
mación del Estado y sus relaciones con la ciudadanía en el contexto de los
debates críticos de una teoría discursiva de la legitimidad democrática y
su pertinencia para el estudio de los procesos democráticos locales en los
países de América Latina.

Consideramos que el marco teórico que representa el modelo de la
democracia deliberativa se presenta como un espacio fértil para el análisis
de la participación ciudadana, en la medida en que ofrece una perspectiva
diferenciada de legitimidad y de soberanía popular desde la cual podemos
interpelar no sólo los diseños institucionales sino también las prácticas y
autocomprensión de los ciudadanos. En este sentido, nos permite pasar de
un modelo centrado en la autonomía individual hacia una propuesta basa-
da en el ejercicio de la autonomía política, es decir, salir del modelo cen-
trado en el sujeto, para reforzar la importancia de las interacciones comu-
nicativas en la formación de la opinión y la voluntad colectivas.

En lo que se refiere a las relaciones Estado-sociedad, el modelo delibe-
rativo presupone un flujo de comunicación permanente entre el sistema
político-administrativo y los espacios informales de formación de la opi-
nión y la voluntad pública. Flujo que debe canalizarse en base a los prin-
cipios y procedimientos que, en el marco del Estado democrático de dere-
cho, permitan la transformación del poder comunicativo generado en el
ámbito de la sociedad civil en poder “utilizable administrativamente”.
Estamos hablando de instituciones que, como “esclusas” de dichos flujos
de comunicación, programan y retro-alimentan al sistema administrativo
a partir de la definición democrática de fines colectivos. 

2008, con sede de trabajo en IIFAP-UNC. Profesora e investigadora de la Universidad Nacional
del Córdoba (Escuela de Ciencias de la Información y Centro de Estudios Avanzados, Programa
de Filosofía Social y Teoría de la Sociedad); profesora de la Universidad Católica de Córdoba
(Facultad de Ciencia Política y Maestría en Gestión Política). Contacto: coriecha@eco.unc.
edu.ar o coriecha@yahoo.com.ar



gencia de las “asambleas barriales” [2002], como otrora los hiciera del sur-
gimiento de las sociedades de fomento –germen de los centros vecinales-
en la expansión democrática de principios del siglo XX.

A nuestro criterio, ambos procesos no dieron cuenta de un aumento
de la complejidad organizativa del espacio público, que producida por la
división de funciones o papeles podría amenazar su horizontalidad, como
la que preocuparía a Habermas (2001). Lejos de referirnos a estas expe-
riencias históricas como la extensión u abstracción del espacio público
más allá de las interacciones simples entre los ciudadanos, las asociamos a
un proceso de profundización de la pluralidad de voces, de las “experien-
cias biográficas” que en él resuenan. Nos referimos a momentos donde la
tematización de los problemas sociales, principal función del espacio
público, adquiere centralidad integrando los contextos de comunicación
de aquellos que son directamente afectados por las externalidades que
imponen tanto el funcionamiento del mercado, como las acciones de
Estado. 

Las sociedades de fomento y otras organizaciones ligadas al ámbito
barrial fueron fuertemente impulsadas en las primeras décadas del siglo
XX, por los vecinos que buscaban satisfacer necesidades colectivas en el
marco de un desigual proceso de urbanización. Como muestra un volan-
te de la época: “Vecinos! Sería una vergüenza que entre todos no seamos
capaces de reorganizar esta sociedad, dejando de lado todas las disidencias
personales que habían anteriormente, para unirnos y hacer valer nuestros
derechos, demostrando que somos gente civilizada digna de atención y no
la escoria de la capital” (apud López, 2003: 6). Su expansión, según ana-
liza Thompson (1995), expresó una redefinición del movimiento asocia-
cionista y autogestionario, que estaba fundamentalmente vinculado a la
integración de los inmigrantes, basada en las relaciones establecidas en
función del espacio barrial. Las relaciones de solidaridad y autogestión
pasaron a expresarse bajo una forma de organización barrial que centraba
su visión en el espacio local y pasaba de la recuperación del pasado a pen-
sar el futuro.1
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tros, cuestionados en su legitimidad, se constituyen en representantes ine-
ludibles de la ciudadanía cordobesa.

Estas deliberaciones públicas, desarrolladas en la ciudad de Córdoba,
pusieron en cuestión la naturaleza y representatividad de los “centros veci-
nales” reconocidos por la Carta Orgánica Municipal, ensayando el esta-
blecimiento de criterios alternativos o complementarios de representación
de la ciudadanía en la gestión local. 

En el objetivo de profundizar la reflexión sobre los espacios de parti-
cipación ciudadana en la complejidad institucional que caracteriza el go-
bierno de las ciudades de mediano porte, en este trabajo iniciamos un
camino que busca actualizar el significado de las asociaciones de vecinos.
Nos preguntamos: ¿qué es hoy el “centro vecinal”?; es decir, indagamos
acerca de la institucionalidad democrática de los mismos y las prácticas y
autocomprensión de sus autoridades, en tanto “esclusas” de los flujos de
comunicación entre los territorios y el sistema administrativo local. 

En este sentido, organizamos nuestra reflexión a partir de las siguien-
tes hipótesis de trabajo:

• Existen tensiones al interior del ordenamiento normativo respecto a la
potencialidad democrática conferida a los centros vecinales; y 

• Existen tensiones entre el potencial democrático conferido por el
ordenamiento normativo y las características que asumen los centros
vecinales en la actualidad.

Nuevas voces en el espacio público de la ciudad

Parafraseando a Fraser (1993), podemos decir que la crisis de 2001 nos
instó a “re-pensar el ámbito público” en las ciudades, asociado a espacios
de intermediación entre la sociedad y el Estado, especialmente, a los
ámbitos que partiendo de la deliberación pública funcionaron como caja
de resonancia para problemas que debían ser elaborados o atendidos por
el sistema político. Nos referimos al proceso de “complejización” en la for-
mación de la opinión y la voluntad política local que partió de la emer-
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Vicente y Observatorio. 



crisis de 2001 va a reorientar los esfuerzos de comprensión de las accio-
nes colectivas que caracterizan el espacio público argentino, otorgando
protagonismo a las asambleas barriales o populares y postergando los
canales institucionalizados, que son subsumidos en la crisis de legitimidad
que atraviesa el sistema político. 

Según afirma Carrizo (2002: 9), “nuevos públicos toman la palabra
ampliando, de hecho, los estrechos mecanismos establecidos para proce-
sar la soberanía popular”, y se relacionan sobre la base de la premisa: “ha-
cer algo” con “los otros” que también “están haciendo algo”, visibilizando
las posibles convergencias entre los objetivos de los distintos movimien-
tos sociales. La ampliación y la permanencia de las deliberaciones recono-
ce como efecto, entre otros, conformar la base del acecho y embate per-
manente sobre los ámbitos de gestión local y provincial, cuestionando la
capacidad de la institucionalidad vigente para hacer frente a las demandas
de participación de los ciudadanos, a través de una reinterpretación de las
instituciones democráticas que revisa los principios representativos que la
sustentan.

No obstante, las acciones desplegadas por las asambleas en la ciudad
de Córdoba tendrían un “fuerte anclaje” en lo territorial, tomando como
referencia al barrio o a la seccional, tanto para la definición de demandas
y solución de problemas, como para su representación ante el sistema
político. De esta manera, los espacios deliberativos que procuraban la
publificación de nuevas cuestiones y, de alguna manera, recuperar el po-
der originario, iniciaron un movimiento en el sentido del “reconocimien-
to” como espacio efectivo para la canalización de los problemas y el ejer-
cicio del control político, tanto por la sociedad (de cuyas organizaciones
territoriales muchos asambleístas participan) como por el gobierno local.
(cf. Carrizo, 2002)

Pero la trayectoria de la mayoría de las quince asambleas que se reuní-
an en la ciudad durante 2002 parece “desvanecerse” –al decir de los veci-
nos-, mientras algunas se reconvierten en la ocupación de los espacios ins-
titucionales: los centros vecinales (ex Asambleas del Cerro de las Rosas y
de Poeta Lugones). Los centros vecinales, algunos de los cuales participa-
ban de las asambleas, habían sido resistidos por su falta de representativi-
dad y por el riesgo de cooptación o manipulación del diálogo público, y
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Según releva De Privitellio (2003: 108) entre los objetivos de estos
espacios se encontraban: propender al mejoramiento edilicio de la zona
de influencia, promover la cultura popular, desarrollar la sociabilidad de
los vecinos. Todas actividades que, según el autor, permitían “instalar a la
asociación en la sociedad barrial más allá del estrecho círculo de los socios
y así sostener su pretensión de ser la representante de todos los vecinos.
Sin embargo, ninguna de esas funciones fue tan importante como la que
asumieron de intermediarias de los reclamos edilicios de su zona frente al
municipio”. Se constituyeron en la “voz autorizada” ante el municipio2 y,
en este sentido, se entendía que la transmisión efectiva de los que se con-
sideraban problemas generados socialmente era el “índice más elocuente
de su eficacia y su capacidad de perdurar como institución vecinal”. Es
decir, era central su eficacia como canal para los flujos de comunicación
entre la sociedad local y el municipio.

A lo largo del siglo XX las asociaciones vecinales o barriales, atravesan-
do procesos democráticos y autoritarios, asumieron múltiples características
y se constituyeron en espacios que fluctuaron entre orientaciones de tipo
“ofensivas”, procurando instalar la relevancia del debate y consideración de
nuevos temas referidos a la vida en las ciudades, así como contribuir a la
solución de los mismos; y de tipo “defensivas”, tratando de conservar algu-
nas estructuras asociativas que permitieran conquistar la ampliación de
derechos y la reforma de las instituciones (cf. Roitter y González, 2000).

Finalizando la década de 1990, el espacio público asiste a lo que se
denominó una “revolución asociativa”, en la cual se identificaban diferen-
tes procesos derivados tanto de “presiones desde abajo”, relativos al acti-
vismo social, creación de sociedades civiles, movimientos de base, asocia-
ciones vecinales y mutuales; y “apoyos desde arriba”, de los gobiernos,
políticos, intelectuales y profesionales que entre, otras temáticas, discuten
la legitimación democrática de la intervención estatal.3 Sin embargo, la
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2 La ordenanza 3021/29 de la Municipalidad de Córdoba autorizaba al ejecutivo para “designar”
comisiones vecinales para “colaborar” con el Departamento Ejecutivo, en funciones de adelan-
to edilicio y asistencia social, entre otras.

3 En el caso de la ciudad de Córdoba se destacan las experiencias asociativas de las Cooperativas
de Usuarios de Obras y Servicios Públicos, que integraron a más de un quinto de la población
de la ciudad, fundadas a partir de una base territorial-barrial para expansión de las redes de gas
y cloacas (Zilocchi, 1997). 



nismos de gestión territorial (Centros de Participación Comunal), con las
siguientes atribuciones: “proponer las prioridades barriales, sugiriendo la
realización de obras, la prestación de servicios públicos, la corrección o
mejoramiento de los existentes”; “ser consultados” sobre, “ejecutar” y
“colaborar en el control de gestión” de obras y servicios públicos; y “ejer-
cer los mecanismos de participación y opinión” (descentralización de la
gestión, art. 155).

Estos dos institutos fueron el foco de los debates no sólo de la conven-
ción, sino también de las sucesivas gestiones y constituyen uno de los
puntos nodales de tensión interna y externa del ordenamiento jurídico lo-
cal en lo que se refiere a la fluidificación del intercambio entre el sistema
político local y el espacio público de la ciudad. En el caso de los centros
vecinales, la redefinición de su reglamentación fue promovida por cada
uno de los que gobernaron el municipio desde el retorno a la democracia
(Mestre, Ord. 8125/85; Martí, Ord. 8851/92; Kamerath, Ord. 10364/01
y Juez, Ord. 10713/04), mientras que las Juntas nunca obtuvieron regla-
mentación por lo que aún no han sido implementadas. 

Parte de las discusiones están referidas, por un lado, al papel que les
cabía a los propios centros vecinales en la elaboración de la Carta Or-
gánica (limitada a algunas audiencias en la comisión de trabajo respecti-
va) y, por otro lado, a las tendencias que potencializa el orden existente:
la inhibición de la articulación entre las organizaciones vecinales y la in-
tromisión del sistema político en la vida de las asociaciones. Todas estas
son cuestiones que resultan de la tensión entre norma, como un hecho
social que restringe el abanico de opciones de que disponen los ciudada-
nos, y la fuerza vinculante de las convicciones compartidas que llevaron
al reconocimiento constitucional de las comisiones de vecinos. 

La formación de entidades de segundo grado estaba expresamente
prohibida en los reglamentos vigentes durante la dictadura, situación que
se mantiene en la primera reglamentación democrática, para levantarse en
los ordenamientos elaborados en los años 1992 y 2001 cuando se recono-
ce el derecho a la organización de reuniones plenarias que permitan la
articulación de lineamientos y acciones de las organizaciones barriales. No
obstante, la última ordenanza aprobada, recupera el poder de control y
aprobación de la administración otorgado por la carta orgánica, incorpo-
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contemplados, casi exclusivamente, en tanto proveedores en el territorio
de la infraestructura necesaria para la viabilización de las deliberaciones
(fundamentalmente durante el invierno). 

¿Cuáles son las promesas incumplidas de la democracia cordobesa?

“Hay que recuperar terreno. 
El debate es entre lo satisfactorio 

que es inalcanzable y lo posible
que es desilusionante”

(apud Carrizo, 2002: 5)

Desde la Reforma Constitucional de 1987, en Córdoba las asociaciones
vecinales adquieren un status especial, cuando se demanda de las leyes
orgánicas municipales de los municipios de la provincia “el reconocimien-
to de comisiones de vecinos, con participación en la gestión municipal y
respetando el régimen representativo y republicano” (art 183, inc 5). 

En el caso particular de la ciudad de Córdoba, el proceso de institu-
cionalización de este mandato se tradujo en el debate para la definición
de la Ley Orgánica, que incluyó a políticos y los centros vecinales auto-
convocados de la ciudad. Una de las ideas fuerza, según los convenciona-
les, era el desarrollo de un municipio de plena participación ciudadana.
Podemos afirmar que se buscaba asegurar un vínculo entre la ley y la opi-
nión pública (institutos de democracia semidirecta, art. 142, 143, 144,
145), entre la acción de la administración local y los asuntos relevantes
para los vecinos (derechos de los vecinos, art. 9 inc. 3, 6, 7, 8; principios
de gobierno, arts. 16, 20). 

Fueron previstas diversas formas de participación de la ciudadanía en
la formación de la voluntad colectiva de entre las que se destacan los cen-
tros vecinales, como “asociaciones”, cuyo “funcionamiento institucional”
está bajo “supervisión municipal”, que “pueden federarse con autoriza-
ción y control del Municipio” y “participar en la administración y reali-
zación de obras” (art. 42). Esta participación debe ser “asegurada” en las
Juntas de Participación Vecinal, las cuales deberían funcionar en los orga-
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que se consolida en la crisis, cuando las asambleas definen “un “ellos”
caracterizado por una práctica centrada –en y por el poder– de la que es
necesario apartarse para construir un “nosotros” y exploran, a diferencia
de la participación administrativa que propondría la ordenanza, nuevas
alternativas vinculadas a la importancia de la construcción de un “ámbi-
to de control” del sistema político (Carrizo, 2002: 9,20). “La gente toma
hoy en día a los centros vecinales como una parte del Estado municipal,
y no es así”, reclama Luis Barreiro (2006), ex presidente del Centro
Vecinal de Los Boulevares.

La “tensión externa” que experimenta la norma, se refiere entonces a
la forma de “reconexión” con el poder comunicativo que el sistema polí-
tico administrativo local se propone, en un contexto social complejo don-
de se desarrollan demandas de autonomía política y de legitimación deli-
berativa de la institucionalidad democrática. Los procesos políticos que
deben discurrir por las formas establecidas, en la particular reglamenta-
ción de los derechos constitucionalmente reconocidos, generan una resis-
tencia a la maximización de la racionalidad instrumental que despliega el
derecho en la coordinación de los planes de acción de los vecinos.

¿Proscribir la política en el espacio público?

Cuando indagamos acerca de la auto-comprensión de las autoridades, res-
pecto de los centros vecinales de la ciudad de Córdoba, distinguimos ini-
cialmente, como lo hiciéramos al reflexionar sobre la trayectoria histórica
de estas asociaciones, dos grandes tendencias: una de carácter defensiva y
otra ofensiva. Para su presentación en este trabajo nos concentraremos en
una cuestión, que no sólo aparece de manera recurrente en las entrevistas
realizadas, sino que también formó parte de los debates desarrollados en
los espacios públicos formales (convención constituyente, concejo delibe-
rante): la prescindencia de la política.

En las formas de pensar y entender el centro vecinal resuena el eco de
las experiencias biográficas de los entrevistados vinculadas a las acciones de
regulación y control del Estado sobre su autonomía política. Cuando estas
experiencias sustentan argumentos de tipo defensivos, el centro vecinal es
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rando nuevos criterios de legalidad y legitimidad democrática, que avan-
zan sobre la vida interna de las asociaciones. Esto es, controlando los flu-
jos de comunicación se imponen filtros estructurales que contribuyen a
segmentar la participación efectiva de los vecinos en la gestión.

La “intervención” de la administración municipal en el funcionamien-
to de los centros vecinales fue expresamente establecida en todas las orde-
nanzas, salvo en aquella que se dictó después de la crisis de 2001, la cual
reemplaza el concepto por el de “regularización” ampliando las causales
(art. 65). En esta última, las nuevas atribuciones de control y fiscalización
de la “autoridad de aplicación” (art. 4) fueron entendidas como un “ava-
sallamiento” a la autonomía de los centros. En este sentido, podemos des-
tacar que dicha autoridad está facultada para participar en los “actos de la
vida del centro vecinal” (inc. 7), tales como la “formación, renovación de
autoridades, regularización institucional y conflictos institucionales de los
centros vecinales” (inc. 2) a través de veedores; e, inclusive, según el decre-
to reglamentario, podrá “asistir y fiscalizar las asambleas, sesiones y reu-
niones institucionales de los entes sujetos a su contralor” (inc. 15b). 

Los artículos 27, que reglamenta el órgano deliberativo del centro, y
34, referido a la forma de resolución de las vacancias de autoridades, se
convirtieron en muestras evidentes de la mencionada capacidad de inter-
vención. Según fuera denunciado, en la elaboración de la ordenanza “no
se tuvo en cuenta la opinión de los vecinos cuando expresaron que cada
Centro Vecinal debía darse su organización interna y no que se las impu-
siera desde el Ejecutivo” (Becerra apud Municipalidad de Córdoba,
2004b: 93). La juridificación ataca ámbitos de intersubjetividad que
podrían mantenerse estructurados a partir de reglas definidas en base al
entendimiento de los propios vecinos, el adensamiento del derecho en
este campo podría restringir el diálogo público. 

Lo que está en cuestión son los límites entre la administración muni-
cipal y el espacio público local. Ya en la década de 1990, el estudio de
Scarponetti (1994) revelaba que los ciudadanos que participaban de las
asociaciones vecinales eran “permeables a la desconfianza” que genera el
estrechamiento de relaciones con la administración local. Afirma que si a
los miembros de los centros se “los ve muy cerca del poder y como del
poder político se desconfía, la participación puede disminuir”. Tendencia
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tación de la dictadura4, finaliza en lo partidario. La centralidad de “lo
barrial” o de “la ciudadanía activa”, marca los matices en la comprensión
de la citada prohibición. En el primer caso, el barrio aparece como la
comunidad natural y horizonte de prácticas que, respondiendo a sus par-
ticularidades y necesidades específicas, no se insertan en una estrategia co-
mún o colectiva. Las acciones de carácter reivindicativo que pudieron dar
origen a la asociación ceden lugar a acciones de representación, asistencia
e integración (sociabilidad y esparcimiento).

En el segundo caso, el barrio es entendido como el escenario de la pro-
blemática social general y de lo que se trata es de la reflexión a partir de
la forma en que estos se traducen en las realidades barriales particulares.
El barrio y su sustrato organizativo es el espacio público donde pueden ser
percibidos y tematizados los problemas de la sociedad en la medida en
que participan los que son potencialmente afectados. Los fines ofensivos
de las prácticas, en el campo de nuestro interés, se vinculan entonces con
la transformación de los parámetros para explorar nuevas alternativas en
estas esclusas entre el territorio y la administración: “el centro vecinal es
una organización que puede cumplir un rol importante […] eso depende
de quienes participan en la vecinal […] cuando surgieron las asambleas…
tiene que ver con que las vecinales no estaban cumpliendo ningún rol…
eran las vecinales las que podían haber liderado el proceso. La potenciali-
dad existe […]” (Aguirre, 2007), “ocupa un lugar importante […] en la
toma de conciencia de que usted tiene derechos y tiene que ejercerlos”
(Bizzi, 2007).

Desde esta perspectiva, para el cumplimento de la función eminente-
mente política del espacio público barrial se requiere de una ciudadanía
activa dispuesta a nuevas interpretaciones y a movilizar razones que per-
mitan el cambio. La apuesta recurrente, está centrada en la educación
popular como herramienta de transformación, que parte de la reflexión
acerca de las propias prácticas buscando herramientas y aprender de las
experiencias que se comparten. Como sintetiza Bizzi (2007), se trata de,

“Empezar del principio, de esa cuestión elemental de la solidaridad y de
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“la institución destinada a lograr una mejor calidad de vida para la comu-
nidad” (Barreiro, 2006), mientras que cuando se trata de estrategias que
exploran nuevas alternativas, “la vecinal hace política, colabora en la trans-
formación, puede impulsar la participación de la gente” (Aguirre, 2007).

Tal es la contraposición entre el testimonio de Ricardo Crouzeilles
(2000), “dirigente vecinalista”, cuando dice que deben actuar como “ver-
daderos vecinalistas responsables y no como politiqueros de turno tratan-
do de ocupar espacios para poder acceder a intereses personales”; y las
afirmaciones de Sergio Aguirre, asambleísta que participó de la normali-
zación del Centro Vecinal de Poeta Lugones en 2003, cuando dice: “en
mi opinión la vida está teñida de política y, por lo tanto, la vida de las ins-
tituciones está teñida de política y teñida de militancia de participación”.

La explicación desarrollada por De Privitellio (2003: 146-147) referi-
da a la prescindencia de la política es de carácter defensivo. Al inicio del
siglo XX, con la proximidad que tenían las asociaciones barriales con “una
vida política de carácter facciosa y negadora de legitimidad del contrario”,
la negación de la política así entendida estaría garantizando “un espacio
de relativa cordialidad”, donde “la integración social no era imaginada a
partir de la ilegitimidad radical del otro” y sería una “muestra” del profun-
do impacto de los partidos en el ámbito de asociacionismo. ¿A qué se hace
referencia hoy cuando se habla de prescindir, prohibir o proscribir la polí-
tica?

En términos generales, existe una coincidencia en la primera asocia-
ción de lo político con lo partidario y, en este sentido, el “uso político” de
los centros vecinales: “muchas veces la gente no le da la importancia que
pueda llegar a tener porque casi siempre la cuestión política partidaria se
ha inmiscuido en su actividad, en su funcionamiento” (Bizzi, 2007). Lo
que se transforma en fuente del cuestionamiento a la legitimidad de la
permanente redefinición y adensamiento de las normas, según presentá-
ramos arriba, e inclusive lleva a distinguir tipos de política (vecinalista vs.
partidaria) y a avalar, en algunos casos con reservas, la definición de
incompatibilidades entre el desempeño de cargos partidarios y en la aso-
ciación. 

Sin embargo, la aparente concurrencia en una proscripción de lo polí-
tico, que en democracia tiene como antecedente explícito una reglamen-
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4 “Los centros vecinales, ni sus autoridades, ni miembros que actúen en calidad de tales, podrán
tomar parte, ni directa, ni indirectamente en ningún tipo de actividad político-partidaria”
(7178/80, art. 38)
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la resolución colectiva de problemas. […] Es como barajar y empezar de
nuevo. Empecemos por el nivel más llano, más bajito. El de la conviven-
cia diaria. El de empezar a ver los problemas desde las formas más elemen-
tales […] traducir lo que pasa todo los días, traducirlo en toma de con-
ciencia para que las cosas se hagan colectivas […] Entonces eso como dar
de nuevo es generar conciencia desde lo más elemental de la sociedad que
es la vida cotidiana”.

Para continuar pensando

En la política deliberativa, las instituciones y procedimientos democráti-
cos representan “esclusas” que permiten transformar el poder comunica-
tivo, la opinión que se genera en el espacio público barrial, en poder uti-
lizable administrativamente, en orientaciones para la acción de la admi-
nistración municipal. Entre aquellas se encuentran los centros vecinales.
Si bien estas instituciones fueron alcanzadas por la crisis de legitimidad
que se hizo evidente en Argentina durante el cambio de siglo, la experien-
cia de los últimos años se orienta en el sentido de una disputa por su resig-
nificación y su publificación. 

La libre asociación y el diálogo público libre de coacciones externas,
principios que sustentan el gobierno democrático, constituyen referencias
claras de la estructura dilemática del derecho local y de la forma restricti-
va en que se “organizan” los derechos ciudadanos consagrados. Sin embar-
go, apuntar a las historias de los grupos sociales, de los vecinos, con el fin
de evocar la faz creativa de su experiencia política, contribuye a la explo-
ración de nuevos horizontes en la complejización de espacio público local. 

La importancia de la intersubjetividad en la discusión y reflexión, en
la construcción de un entendimiento que orienta la definición de nuevas
soluciones colectivas, parecería ya no amenazar al sustrato institucional
existente. Sino más bien dar oportunidad a la incorporación de prácticas
deliberativas para el ejercicio de la autonomía ciudadana en los centros
vecinales y para la tematización de problemas que exceden las fronteras de
lo barrial.
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Resumo

Pretende-se através da investigação, avaliar o significado do planejamento
urbano numa dimensão mais ampla tomado como um direito social, na
direção proposta pela Reforma Urbana presente nos artigos 182 e 183 da
Constituição de 1988 e no Estatuto da Cidade, e como fundamento da
participação da sociedade na definição de políticas públicas urbanas.
Entender as tensões que envolvem um movimento de inserção mútua
existente entre legalidade e realidade no funcionamento das cidades, per-
cebendo a relação entre a conquista de direitos, sua aplicação e incor-
poração presente em instâncias de discussão e deliberação criadas e legiti-
madas por iniciativa das administrações públicas e da sociedade civil. 

Palavras chave: Cidades, gestão participativa, planejamento, esfera pú-
bica, reforma urbana. 
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